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DECRSIIO DE RT TPRÍA rcIIzUzI

üODIFICA REGI.IITEÑTO DE[, CO¡ICIT'R¡P IITERIÍO DE IrICIACIóT EN
UN¡ESTIGACIóX

VTSTO:

1. El Decreto de Rectoria N'7912O2O que establece el Reglamento del Concurso
lntemo de lniciación en Investigación;

2. La necesidad de int¡oduci¡ c€mbios menores derivados de situaciones detectadas
en su impleme ntación;

3. la propuesta de modificación realizada po¡ la Düectora de lnvestigación;

4. l,o solicitado por la vicerrectora de Investigación y Postgrado;

5. to informado por la Secreta¡ia General de la Universidad;

6. l,as facultades que me confieren los Estatutos G€nerales de l,a Universidad.

DE|CRETÍ):

PRIUERO! Modiñca el Reglamento del Concurso Interno de Iniciación en
Investigación (Dl-Iniciación) pata introducir cambios menores detectados en la
implementación y refunde sus normas según el Reg¡ramento siguiente:

RE(}LAüE¡ÍTO I'ET, OOIÍCURSO IT,IERIIO DE PROY.EC¡OA ÜICIACIóX EIÍ

TÍT[,I,O L

I:ÍVESTIGACIóIÍ

GTIÍTRALESI

A¡ticulo 1. Descrlpctón del co¡c¡¡¡o
El presente Reghmento establece los requisitos y Procdimientos del Concurso
Interno de lniciacion en Investigación (Dl-Iniciación)-

El Concurso Interno de Iniciación en lnvestigación tiene por objeto fomentár e1

desarrollo de la investigación y las pubücaciones cientificas, concordarites con el
Pla¡ de Desarrollo Estratégico Institucional y de las respectivas Facultades o
Institutos, y que tenga como referentes las áreas d€ investigaciÓn prioritarias,
emergent€s y otras áreas de intetÉs institucional. Ehrsca promover el desarrollo de
la investigación por parte de acadérnicos integrantes de la Planta Académica
Regular, con grado de Doctor, sin o.periencia üderando proyectos de invesügación
e incipiente productividad científi ca.
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Artícüto 2. Du¡ectón
la. investigación propuesta deberá ser dimensionada de modo tal que asegure su
ejecución en un periodo de 2 años y genert productos de invesügación durante la
ejecución del proyecto.

Artículo 3. Presu¡ruesto
El monto total del Corrcurso estará sujeto a la asigDación que, para este fin,
establezca el presupuesto amral de Ia Universidad.

Una resolución de Vicerrectoría de Invesügación y Postgrado deteÍdnará el monto
máxino que se puede asignar a cada proyecto, en consideración a los comités de
área de la CNA; y a requisitos adicionales que cada año el concurso establezca.

Artículo 4. Delit¡o tle lo¡ ¡econo¡
Los bienes de capital que se adquie¡an con fondos obtenidos del Concurso
deberán estar directamente asociados a los objetivos del proyecto, lo cual deberá
estar debidamente justiñcado en su formulación. No se podrá filanciar con fondos
de este concurso, bienes de caPital ya disponibles en Las respectivas unidades
académicas.
Los postulantes no ¡rodrán asignarse honorarios ni cobrar por servicios
relacionados con el proyecto-

A¡ticulo 5. AdmtntsttedóE
La ad¡ninistración del Concu¡so estará a cargo de la Dirección de Investigación,
conforme a las reglas que se estáblezaan en el presente Reglamento y las no[nas
generales de la Universidad.

TfTULo II. DE I,OS PARTICIPAIÍTES

Artículo 6. I¡tegrantes
l,os proyectos de investigación deberán ser üderados por un Investigador
Responsable, conta¡ con un Investigador Orientador interno o externo y podrán
incorporar a estudiarrtes regulares de pregrado y postgrado de la Universidad.

Artículo 7, Iryclttg¡dor Rcrpoúr¡bfc
Investigador Responsable es el académico encargado de la ejecución de la
investigación propuesta.

El académico podra postufar solo un proyecto en calidad de Invesügador
Responsable en cada convocatoria.

Articulo 8. R€qubitos del Invertlgedor Resporsablc
Para postular a un prcyecto del Concurso de Iniciación en Investigación, como
Invesügador Responsable, se debe¡án reunir los siguientes requisitos:
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a- Tener el grado académico de Doctor.
b. Tener a lo menos un a¡ticulo WoS (ex ISI) o Scopus publicado y otros

articulos enviados o productividad equivalente según el área disciplinar
correspondiente a la CNA.

c. No tener experiencia preüa como responsable en proyectos de invesügación
internos y/o con financiamiento externo.

d. Tene¡ un conhato de trabajo indefinido con una jornada igual o superior a
22 horas semanales.

e. Pertenece¡ a la Plantá Académica Regular.
f. Contar con la autorización del Decano o Director de la Pacultad o Instituto,

y la anuencia del Jefe de Departamento al cual pertenece o el Coordinador
Docente que corresponda.

El Investigador Responsable de este tipo de proyectos, pod¡á considerar un
máximo de 8 horas semanales de dedicación al proyecto.

Artículo 9. bscluslone3 para el Investlgador Rsslronseble
Quedan exclüdos de participar como Investigador Responsable qüenes, al
momento de postular, se encuentren en uno o nás de los siguientes casos:

a. Se hayan adjudicado un proyecto interno o externo de investiSación básica
o aplicada en calidad de investiga.dor responsable.

b. Si un Investigador Responsable se adjudica un proyecto en este concurso
y adicionalrrrente, otro proyecto en cualquier concurso de CONICYT-ANID
u otro fondo simila.r con contenidos semejantes, deberá informar dicha
situación a la Dirección de lnvestigación y el Conité determinará si los
pÍoyectos son similares, en cuyo caso deberá optar por uno de ellos.

c. Tengan compromisos atrasados, o que hayan sido objetados en cualquiera
de los fondos internos de La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado o sus
Direcciones, durante 1os ultimos cinco años. Excepcionalnaente, el
Vicerrector de Investigación y Postgrado podrá dispensar esta causáI de
exclusión, preüo informe del Di¡ector de Investigación, y a expresa soücitud
fundada del postulante.

d. Hayan contravenido las normas éticas del ámbito profesional directo o del
ámbito cientilico técnico general en relación con investigación o haber sido
excluido de oEos concursos, internos o externos por razones sitnilares.

e. Se encuentren sometidos a sumario o hayan sido sancionados por
infracción a la normativa insütucional, académica y/o disciplinaria en los
seis meses anteriores a la convocatoria, salvo que la sanción contemple una
irüabilidad mayor.

Cada postulante, será responsable de acreditar que se encuentra habütado para
participar en el concurso.

A¡tículo 10. Invest¡gedot Or¡e¡t¡dor
El Investigador Orientador es un académico de tra Ptanta Académica Regular con
una jornada laboral igual o superior a 22 horas semanales o académico de otra
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insütución que apoya La postulación de un lnvesügador Req)onsable a un
proyecto; la ejecución del mismo y su¡rervisa su cumplimiento-

Artículo 11. Requtrftoe dcl l¡vcstig¡.lor Odont¡dor
Para apoyar una postulación, el Investigador Orientador debeÉ cumplir los
siguientes reqüsitos:

a. Contár con experiencia demostrable en pubücaciones y proyectos de
invesügación con ñnanciamiento interno o externo.

b. Contar con La autorización del Decano o Director de la Facultad o ¡nstituto,
y la anuencia del Jefe de Departamento al cual Pertenece o el Coordinador
Docente que corresponda. En caso de que el Investigador Orientador
pertenezca a otra institución deberá presenta¡ una carta de compromiso al
desarrollo del proyecto.

A¡tículo 12. &clualomes para el lavetügador Orie¡t¡dor
No podrán tene¡ la calidad de Investigador Orientador, los académicos de la
Universidad que se encuentren en r¡na o más de las siguientes situaciones:

a, Tengan comprornisos atrasados con cualquier tipo de financiarniento
otorgado por Vicenectoria de lnvestiga.ción y Postgrado o sus direcciones.
Excepcionalmente, el Viceíector de lnvestigación y Postgrado podrá
dispensar esta causal de exclusión, preüo informe de1 Director de
Investigación, y a expresa soücitud fundada del postulante.

b. Hayan contravenido las normas éticas del ámbito profesional directo o del
ámbito cientifrco-técnico general en relación mn investigación o haber sido
excluido de otros concursos, internos o externos por razones similares.

c. Se encuentren sometidos a sumario o trayan sido sancionados por
infracción a la normativa institucional, académica y/o disciplinaria en los
seis meses anteriores a la convocatoria, salvo que la sanción contemple una
inhabüdad mayor.

Cada académico será responsable de acreditar que s€ encuentra habütado para
participar en el concurso.

Artículo 13. Estutll¡nte
Podrán postular Estudiantes Regulares de la Universidad quienes se podrán
vincula¡ al proyecto a través de trabajos de finalización de carrera o programa
conducentes a un titulo o grado académico (tesis, memoria, proS¡ecto de título o
equivalentes) en una temática afin con el proyecto o como personal tecnico.

En el caso de estudiantes regulares que desarrollan trabajos de finalización de
carrera o programa, conducentes a u¡ titulo o grado académico, dichos trabajos
deberán cumplir con los requisitos regla.mentarios exigidos por l,a Universidad y
la Unidad Académica a la que pertenece, 1o cual debe estar certiñcado por el
Secreta¡io Académico o Coordinador Docente que corresponda-



""d i UNIVERSIDAD CATOLICA
DE LA SANTISIMA CONCEPCION
SECRETARIA GENERAL

Se pod¡a incorporar trabajos de investigación de finalizacior¡ de carrera o
programa cada año de duración del proyecto.

En el caso de estudiantes de pregrado o postgrado que se vinculan al proyecto
como personal técnico, no será requisito estar demrrollando el trabajo de
finalización de carrera o programa-

rf¡UT,O m. DEL COTCURSO Y sl's E¡AFAÁ¡

Artlculo 14. Et¡pa3
El concu¡so contempla las siguientes etapas: conv@atoria y postulación de los
proyectos, examen de Fdrnisibüdad, evaluacion y selec-ción de las propuestas,
notiñcación de los resultados. f¡ma de convenio-

Artículo 15. Convocatorla y poctuleclón
La Dirección de Invesügación mediante resolución de Vicerrectoría de
Investigación y Fostgrado convocará a Concurso lnterno de koyectos de Iniciación
en lnve stigación (Dl {niciación).

En dicha convocatoria s€ estáblecerán los plazos de cada etapa, requisitos
adicionales, montos asignables, criterios y pauta de evaluación. Esta última
considerará, al menos, la idoneidad de los postularites en relación tanto a la
temática del proyecto, cmo a La factitúlidad de ejecución, coherencla, originalidad
y relevancia de la investigación propuesta, de acuerdo con lo establecido en el
presente Reglamento.

Articulo 16. Rcqut tto. dc h¡ po.tulacloncs
Los proyectos que se postulen a este concurso deberán:

a. Ser presentados en el forrnula¡io de Postulación y cumplir con todas las
instrucciones contenidas en é1.

b. Demostrar coherencia con la planificación estratégica institucional y de
cada una de las unidades académicas, al cual está adscrito el Investigador
Responsable.

c. Adjuntar todos los antecedentes que se soüciten y aquellos que den cuenta
de curnplir con los requisitos de postulación.

d. Contener los compromisos del lnvestigador Responsable, en caso de ser
beneficiado con el concurso.

e. Indicar la disciptina principal y sub-disciplina en la cual se desarrolla de
acuerdo con el listado de Á¡eas y Disciplinas de La OCDE y ANID, que se
a¡exa¡á en cada convocatoria.

f. Declaración del Investigador Responsable y de1 Investigador Orientador de
aceptár las normas contenidas en este Reglamento, asi como Las indicadas
en la convocatoria al Concurso que postula.

g. Carta compromiso de los participantes en el proyecto de usar la
i¡fonrración asociada a la investigacióa o sus resultados, preüo acuerdo y/
o autorización del Investigador Responsable.



R..

\?[ UNIVERSIDAD CATOLICA
Fil/-". DE LA SANTISIMA CONCEPCION
ffo. SECRETAzuA GENERAL

El incumplimiento parcial o total de estos requisitos llevará automáticamente a la
exclusión del proyecto del concurso.

Articuto 17. Dremen de admlalbilldad
El proceso de admisibiüdad es r€alizado por 1a Dirección de Investigación, a fin de
veriñcar si los proyectos postulados cumplen o no con los requisitos establecidos
en este Reglamento y en cada convocatoria.

La Dtección de Investigación emitirá un informe de admisibilidad de los proyectos
el cual es revisado y validado por el Comité de Investigación.

Serán declaradas inadmisibles las propuestas que no cumplan con alguno de los
requisitos establecidos en este Reglamento, no sean presentadas en el tiempo y/o
forma o no cumplan con los requisitos particulares de cada convocatoria.

Adicionalmente, y en concordancia los criterios establecidos por la ANID en sus
concursos FONDECYT, será decla¡ada inadmisible toda postulación que
proporcione datos falsos o cont€nga una copia sustáncial de obras ajenas, sin la
debida citación del nombre del autor, titulo de la obra, fecha y medio de
pubücaciónr-

Para estos efectos s€ entiende por copia sustancial la coincidencia esencial o
fundamental que involucre una copia de frases o párrafos que induzcan al lector
a engañarse ¡especto a las contribuciones del autor, o que lleve a una impresión
equívoca inducida en el lector rcspecto de la autoria de la propuesta, o que la
información que se presenta es nueva y no producto de trabajos ariteriores
realizados por el postulante. Será considerada, también corno copia sustancial,
la incorporación de obras anteriores del postulante sin la debida referencia del
nombre del autor(a), título de la obra, fecha y medio de pubücación2.

Para resguardar el cumplimiento de lo señalado en los párrafos antrriores, todos
los proyectos presentados a este Concurso serán sometidos a escrutinio a través
de ios softwa¡es de detección de plagio con los que cuenta la Universidad.

La notificación del resultado del examen de admisibüdad será enüada al
postulante mediante c¿¡ta formal, a través de correo elecÍónico institucional, en
el caso que sea inadmisible, se informará la causa.

En caso de que ninguna postu.lación cumplia con los requisitos de admisibüdad,
el concurso será declarado desierto y pod¡á realizarse una nueva convocatoria.

I ExÍaídos de las bases de concursos FONDECYT
2 Extr¿ídos de las base,s de concu¡sos FONDECYT
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A*ículo la. Comité dc lDve€tltscnóÁ
La selección y asignación de los recursos será realizada por el Comité de
lnvesügación, el cual estará integrado por:

a) El Director de Investiga.ción, quien lo preside.
b) Cuatro acadénicos de la Universidad con ex¡reriencia en las áreas

cientiñca, tecnológica, ciencias sociales y hurnanidades, nombrados por
Resolución de Vicerectoria de Investigación y Postgrado, a propuesta del
Director de lnvestigación.

Artículo 19. Evaluaclón
Los proyectos declarados admisibles serán revisados por evaluadores externos, y
cuando no sea posibte contar con apoyo externo, el Comité de Investigación
propondrá un reüsor interno especialista en el área.

Posterior a eüo, el Comité de krvestigación evaluará los proyectos en base a una
rúbrica y escala definida por la Dirección de Investigación.

Finalmente, el Comite de Investigación considerará las evaluaciones internas,
comentarios y puntajes asignados por los revisores externos, con 10 cual procederá
a dar fallo del concurso.

A¡ticulo 20. Adjudtcactitn de Ls propueatas
Las postulaciones que presenten mejor puntuación ponderada conformarán el
grupo de seleccionados, de acuerdo con el puntaje mínimo establecido por el
Comité de lnvesügación.

Articulo 21. Ifotlflcacló¡ de loc ¡e$¡lt¡tlo.
l,a notificación del resultado de la postulación será enviada al postulante mediante
ca-rta formal, a través de correo electrónico institucional, adjuntando los
comentarios y sugerencias entregados por los evaluadores.

En el caso de las propuestas seleccionadas, se les indicará, además, Ias
condiciones de adjudicación y el plazo dentro del cual debe ñrmar el convenio de
adjudicación.

A¡tículo 22. Fkma alel co¡venlo de adJudicación
Quienes resulten beneficiados del Concurso, deberán suscribir un convenio de
adjudicación, en el que se contendrári las instrucciones y nonnas de ejecución,
los derechos y obügaciones de las partes, aú como los plazos de Grmino y
presentación de ¡esultados del proyecto. La no firma del convenio respectivo, en
el plazo indicado, se entenderá como señal de rechazo de la adjudicación.

TÍTnLo nI. E tEcuclór Y TÉRtrIro

A¡tículo 23. Gc¡eracló¡ de ce4tfq tl ¡plt¡ó¡
Una vez firrnado el convenio de adjuücación, se g¿r¡erará un Cent¡o de Gestión
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donde estarán disporribles los fondos asignados, los cuales deberán ser girados
s€gún cronograma de actividades presentado.

Articulo 24. Segulmtento de los p¡oyectoa
El seguimiento de los proyectos lo rcalizará la Dirección de Investigación, a través
de la Unidad de Apoyo a la koductividad Cientiflca, teniendo como antecedente
el informe de avance. La Dirección podrá proponer al Comité de Invesügación, de
oficio, carnbios en la realización de los proyectos, la suspensión o término
anticipado de aquellos cuya ejecución se aparte de los objetivos o del
cumplimiento de los plazos establecidos.

Artículo 25. IXrponlbtüóad de los foDdos aslg!¡dog
I-os montos asignados al proyecto solo podrán ser girados durante su plazo de
ejecución, para lo cual se deb€rá tener en cuenta Las fechas de cierre de ejecución
presupuestaria deñnidas por La Universidad cada año. Los saldos no gastados
serán reintegrados a la Universidad.

Articulo 26. üodiñcac-lór e¡ la planiñcació¡
Los montos establecidos en e1 proyecto esta¡á,n distribuidos según se indica en el
Formulario de Postulación. Se podrá solicitar a la Dirección de Investígación,
modificaciones presupuestarias durante el plazo de ejecución del proyecto
justificando clara y detalLadamente el motivo por el cual es necesaria esta
modilicación.

A¡tículo 27. Flnaltzactón del ¡¡toyecto
El proyecto sólo se considerará correctamente fnalizado después de cunplir con
todos los compromisos adquiridos por el Equipo de Investigación. I¿. DirecciÓn de
Investigación envia.rá una carta al Investigador Responsable notilicando el cierre
exitoso del proyecto.

ArtícüIo 28. Et¡alu¿dó¡ .le lo! result¡doa del tt¡oltecto
La evaluación final de los compromisos adquiridos con el proyecto se incorporará
en la carpeta de cada Investigador y constituirá un antecedente que deberá
tenerse en cuenta ell la evaluación del compromiso de desemp€ño académico y
postulaciones a futuros fondos concursables internos.

Artículo 29. De¡ttno .le los blcüc3 de calÉtal
Vna vez concluido el proyecto, los bienes de capital adquiridos serán
inventariados y administrados por !a Facultad o Instituto a la que pertenece eI
Invesügador Responsable-

TÍTT'LO V. OBLTGACIOI|ES DEL BEI{EFICIAR¡O

Articulo 3(}. Comp'omfuo de productivülad
Los responsables de los proyectos financiados con el Concu¡so deberán obtener
aI menos un producto de investigación, de uno de los siguientes tipos: articulo
aceptado en revista wos (E)(ISI), SciELO, Scopus u otro producto valorado de
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manera equivalente por el área disciplinar en la que se desarrolla el proyecto. Para
ello, los invesügadores deberán considerar como referencia los requisitos
establecidos por los grupos de evaluación de la ANID. En ningún caso se
considerará como p¡oducto de la investigación La presentación en conferencias o
la pubücación de articulos en actas.

Artículo 31. Entreg¡ de lnfo¡ne¡
El Investigador Responsable deberá entregar a La Drección de Investigación un
informe de avance al término del primer año de ejecución del proyecto y un
Informe Final, al término de este, en el que detallará los resultados obtenidos y
conclusiones en ft¡nción de los objetivos planteados.

Artículo 32. Ag¡sdec¡ntento.
Las pubücaciones generadas por el proyecto deben s€ñalar en los agradecimientos
el financiamiento otorgado por la Universidad Catóüca de la Santisima
Concepción, según 1o dispuesto en la res¡rectiva convocatoria y el convenio de
adjudicación. La misma regla se aplicará respecto de los proyectos de título o
grado que hubie¡en recibido financiamiento del concurso.

Deberán indicar el código del proyecto (INIDI XX/2O)O$ y a la Dirección de
Investigación como la fuente de financiamiento de la investigación.

Artículo 33. uso aalecu¡tlo de lo¡ recur¡o¡
El beneficiado deberá destinar los recu¡sos asignados solo para el fin que se

adjudicaron, y curnplir los procedimientos de la Universidad tanto para su uso
como para la rendiciÓn de gastos, cuando corresponda.

Artículo 34. Cunpllnlcrto dc lo: coa¡nomlsoc
El adecuado cumplimiento de los objetivos del proyecto y las obügaciones
contraidas en el convenio suscrito es de exclusiva responsabilidad del Investigador
Responsable .

Anículo 35. Inb¡btltd¡d por i¡cümpI¡mlo¡to
El incumplimiento de los compronisos pactados (informe ñnal y publicación en
estado aceptado por parte de la revista) inhabiütará a los pa¡ticipantes de recibir
recursos de cualquier fondo o concurso de la Vicerrectoria de Investigación y
Postgrado o sus direcciones.

DISPO$qó!T FIIÍAI,

Articulo 36. I¡terpretac{óú
En caso de aspectos no contemplados por el presente Regla.mento o de duda sobre
el sentido e interpretación de sus disposiciones resolverá el Rector, preüa consulta
al Vicerrector de lnvestigación y Postgrado e informe de la Dirección de
Investigación.
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